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Bogotá, DC, martes, 01 de julio de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  

Asunto:  Respuesta a Oficio 2025EE11121 recibido con radicado ANLA 20256200689732 del 13 
de junio de 2025. Proposición 780 aprobada en la Sesión del día 10/06/2025 - Proyectos de 
infraestructura de movilidad del Plan Distrital de Desarrollo.

Expediente: 10DPE1901-00-2025  

Respetado Doctor Giraldo Umbarila:

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Mediante la comunicación que se referencia en el asunto, la Entidad recibió la invitación para dar 
respuesta al cuestionario recibido relacionado con la Proposición 780 aprobada en la Sesión del 
día 10/06/2025 sobre los proyectos de infraestructura de movilidad en la ciudad de Bogotá.

En atención a la misma, esta Autoridad se permite indicarle que una vez revisado el cuestionario 
de la Proposición No. 780 del 10 de junio de 2025, se identificó que los planteamientos hacen 
alusión a los proyectos contemplados en el artículo 300 del Acuerdo No. 927 de 2024. Así mismo, 
se encuentra que son proyectos de carácter distrital, los cuales sólo podrían ser competencia de 
la ANLA en el marco de un trámite de licenciamiento ambiental siempre y cuando los mismos 
tengan la connotación de vía nacional. No obstante lo anterior, se advierte que, a la fecha, no hay 
registro en el Entidad de solicitud alguna frente a trámite de licenciamiento ambiental para alguno 
de ellos.

Finalmente, es pertinente señalar que las preguntas no se encuentran dirigidas a esta Autoridad 
Nacional, sino a las entidades encargadas de la implementación del artículo, así como de la 
planeación y ejecución de los proyectos en comento.

En virtud de lo anteriormente señalado, esta Autoridad no considera necesario dar respuesta al 
cuestionario remitido, toda vez que no se encuentra facultada para emitir pronunciamiento alguno 
respecto a temas que no son de competencia de la Entidad.
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En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el estado 
de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – (Decretos 
3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A No 
34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para acceder 
a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA , 
WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita nacional 
018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App ANLA en 
el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja disciplinaria anónima, 
puede hacerlo por medio del formulario de Línea de Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-
quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Anexos: No.

Medio de Envío: Correo Electrónico

ANGELA MARIA CONTRERAS HERNANDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
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Archívese en:  10DPE1901-00-2025 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


